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041-2025-2026 

Estimado señor padre de familia/representante:  
 
Es un gusto poder expresar a usted un cordial saludo. La presente es para informar a la comunidad 
educativa que la institución se encuentra realizando una campaña de vacunación para cadetes 
menores de 6 años, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública (MSP) y el Ministerio de 
Educación (Minedec), contra la Influenza, que es obligatoria anualmente para la población priorizada 
y constituye una medida esencial para reducir complicaciones y hospitalizaciones asociadas a 
infecciones respiratorias, cuya incidencia se encuentra actualmente en aumento a nivel nacional; su 
importancia radica en:  
 
• Exacerbaciones de enfermedades respiratorias 
• Riesgo de complicaciones graves 
• Ausentismo escolar 
• Transmisión en el entorno familiar y comunitario 
 
Por tal motivo, anexo a la presente usted encontrará la autorización, la misma que debe ser firmada 
por el representante legal colocando su decisión, si autoriza o no la colocación. Es requisito también 
presentar el carné de vacunas actualizado (copia legible). Esta información ha sido remitida por la 
plataforma educativa en la cual se detalla el procedimiento.  
 
Se recomienda posterior a la vacunación aplicar compresas frías en el sitio de punción durante las 
primeras 24 horas, realizar un baño con agua tibia el mismo día y en caso de dolor intenso o  elevación 
de temperatura, administrar Paracetamol, según dosis pediátrica habitual. 
 
Agradecemos su compromiso con la salud y el bienestar de los estudiantes. La participación 
responsable de cada familia es fundamental para asegurar el éxito de esta campaña preventiva. 
  

 
DMQ, diciembre 04 de 2025 

 
Dios, Patria y Libertad, 

 
 
 

Rodolfo P. Valencia F. 
Crnl - EMC. 
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